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cultivo y 39 Hás, 9800 m2. por tierras con aptitud 
forestal de acuerdo a los linderos y medidas peri- 
métricas, que se detallan en los planos, memoria 
descriptiva e Informes Técnicos elaborados con 
tal fin; 

Que, por Resolución Directoral N? 0152—S1— 
DRA—XVL»0RDEAYA(“U(THO—SDRA,I'AR. de fe- 
cha 29 de mayo de 1981, la citada ex Dirección Re- 
gional Aegraria aprobó el plano del territorio ocu- 
pado por la Comunidad Nativa “OTARI” con una 
superficie de 125 Hás. 8,800 m2: 

Que, a raíz del recurso de apelación interpues- 
to, la Dirección General de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural, mediante Resolución Directo- 
ral N* 792—82?—DGRA.AR de fecha 12 de julio de 
1952 ha confirmado la apelada en cuanto aprobo 
el plano del territorio de la Comunidad Nativa 
“OTART”, y ha solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolución Ministerial; ' 

Que, de conformidad con el Artículo 11? del De- 
creto Ley N* 22175, las tierras con aptitud fores- 
tal comprendidas en el territorio de la Comunidad 
Nativa “OTARI” le serán cedidas en uso y su 
utilización se regirá por la legislación de la mate- 
ria, quedando el uso agropecuario restringido a las 
tierras con aptitud para el cultivo y ganadería; 

Que, no es materia de la presente titulación ni 
cesión en uso una superficie de 3 Hás. 2,000 m2., 
por corresponder al derecho de vía de la carretera 
San Francisco - Pichari; 

Estando a lo informado por las q1Direcciones 
Generales de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, Forestal y de Fauna y a la visación de la Ofi- 
cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura* 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*%— Aprobar el procedimiento seguido 
por la Dirección Regional Agraria XVIIT — AYA- 
CUCHO para la demarcación del territorio que ac- 
tualmente ocupa en forma permanente la Comuni-— dad Nativa “OTARI” con una extensión superficial de Ciento. Veintiocho Hectáreas Ocho Mil Ocho- 
cientos Metros Cuadrados (128 Hás. 8800 m2 ) ubicado en la Región de Ceija de Selva, distrito de Echarate, provincia de La Convención, departamen- 
to del Cusco, de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas gue se consignan en el plano y Me- moria Descriptiva que forman parte de la presen-— 
te Resolución, 

Artículo 2— Disponer que la Dirección Gene- ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural otorgue el Título de Propiedad a favor de la Co- munidad Nativa “OTARI” sobre la extensión de 85 Hás. 7,090 m2. de tierras con aptitud para el cul- tivo, así como la Dirección General Forestal yde Fauna otorgue el Contrato de Cesión en Uso de 39 Hás. 9,800 m2., de tierras con- aptitud forestal, estipulándose en sus textos las condiciones prescri- tas en la Legislación Agraria vigente, 
Regístrese y comuníquese. 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- — eultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N9I 00497—83—AG—DGRAAR, 

Lima, 20 de Junio de 1983. 

Visto el expediente sobre demarcación del terri. 
tario ocupado por la Comunidad Nativa “PATRIA 
NUEVA DE MEDIACION CALLERIA”, ubicado 
en la Región Selva, distrito Callería, provincia Co. 
ronel Portillo, departamento de Ucayali, organiza. 
do por la Dirección Regional Agraria XXII—Lore. 
to, y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el ar. 
tículo 12* del derogado Decreto Ley N? 20653 se ha 
inscrito a la Comunidad Nativa de “PATRIA NUE- VA DE MPFDTACION CALLERIA” perteneciente al 
grupo etno lingiiistico Shipibo Conibo en el Regis-— tro Naciondl Desconsolidado de Comunidades Na. 
tivas; ; 

Que, la Dirección Regional Agraria XXII-Loreto 
en armonía con lo dispuesto en los- artículos 10? y 
29% del Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Kegiones * 
de Selva y Ceja de Selva” ha demarcado el cerrito. 
rio que actualmente ocupa la Comunidad Nativa 
“PATRIA NUEVA DE MEDIACION CALLERIA” 
integrada por 23 familias, que comprende una su. 
perficie total de 1110 Hás. 645 m?2. (Un mil ciento 
dieciséis hectáreas seiscientos cuarenticinco metros 
cuadrado) ubicado en la Región Selva, distrito Ca. 
Tería, provincai Coronel Portillo, departamento de 
Ucavali; 

Que, del estudio de clasificación de tierras se. 
gún su capacidad de uso mayor efectuado sobre di. 
cha superficie, aparece que 723 Hás. 8,645 M2. 
están constituídos por tierras con aptitud nara el cultivo y la ganadería y 2392 Hás. 2000 M?. por 
fierras con antitud forestal de acuerdo a los iinde. 
"as y medidas perimétricas que se consienan en los planos, memoria descriptiva e Informes Técnicos elaborados d n tal fin; 

Que, n Resolución Directoral No 05182 —  ORDE— DI .A del 22 de febrero de 1982 la referida Dirección 
ocupado 
VA DE 
tención 

>ecional aprobó el plano del territorio 
* la Comunidad Nativa “PATRIA NUE. 

¿TEDIACIÓN CALLERTA” con una ex. 
ra *Tficial de 1116 Hás. 645 M?2., la misma 

ber sido apelada ha quedado legalmen. 

Que, ef posterioridad; la Oficina Ceneral de 
Catastro iral ha determinado que el área total 
del tetritofn ocupado por la Comunidad Nativa 
“PATRIA : 

1ás. 2.700 M2, dela cual 723 Hás. $.600 
den a tierras con aptitud para el cuL tivo y la ennadería y 339 Hás, 4,100 M2, a tierras 

con aptitud forestal, razón por la que deben rectifi. 
carse las superficies consignadas en los conside. 
randos peecedentes; 

Que, de conformidad con el artículo 119 del De. creto Ley No 22175, las tierras con aptitud forestal comprendidas en el territorio de la Comunidad Na.. 
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tiva de PATRIA NUEVA DE MEDIACIÓON CA- 

LLERIA” le serán cedidas en uso y su utilización 

se regirá por la legislación de la materia, quedando 

el uso agropecuario restringido a las tierras con 

aptitud para el cultivo y la ganadería; 

Estando a lo informado paor las Direcciones Ge- 

nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

Forestal y de Fauna, y la visación de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica del Ministerio Ce 

Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XXII— 
Lorsto mara la demarcación del territorio que ac- 
tualmente ocupa la Comunidad Nativa “PATRIA 
NUEVA DE MEDIACION CALLERIA” con una su. 

perficie de 1,063 Hás. 2700 M2, (Un mil sesentitrés 
hertárens dos mil setecientos metros cuadrados) 
ubicado en la Región Selva, distrito Callería, pro- 
vineia Coronel Portillo, departamento Ucayali ce 
acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que 
se detallan en el plano y memoria descriptiva que 
forman parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.— Disponer que la Driección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el correspondiente título de propiedad a 
favor de la Comunidad Nativa “PATRIA NUEVA 
DE MEDIACION CALLERIA” sobre la superficie 
de 723 Hás. 8,600 M2. de tierras con aptitud para 
el euitivo y la ganadería. así como la Dirección 
General Forestal y de Fauna otorgue el contrato de 
Cesión en Uso de Ja extensión de 339 Hás. 4,100 M2. 
de tierras con antitud forestal, estipulándose en sus 
textos las condiciones prescritas en la legislación 
agraría vigente. 

Regístrese y comm¡quese 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri. 

cultura. ! 

RESOLUCION M1msmm N 
N? 00503—83—AG/DGRAAR. * 

Lima, 20 de Junio de 1983. 

Visto el expediente sobre demarcaciór , - 
torio ocupado por "la Comunidad Nativ*| 
PAMPANT”, ubicado en la Región de C 
va, distrito Echarate, provincia La Convi yfi 
partamento del Cusco, oreanizado por 1 
Regional Agraria XX-—Cusco; 

CONSIDERANRDO: 

“Que, las ex Dirección Reérional' de 
Alimentación del ORDESO, én aimióníz cón lo pre. 
visto en el Art. 14* del Decreto Ley No' 22175 “Ley 

de Comunidades Mafivas y de Desarrollo -Arrario 
de las Regiones de Selvae*y Ceja de Selwa"fa ins. 
crito a la Comunidad Nativa “KITEPAMPANI” 
perteneciente al Gruno Etno-Linguístico Machi- 
guenca en el Folio M del Tomo 1 del Recistro de 
Comunidades Nativas segiún Resolución Directoral 
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2 0059—80-—DRAA de fecha 27 de febrero de 1980; 
Que, la Dirección Regional Agraria XX.Cusco 
de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 10€ 
y 29 del acotado Decreto Ley N* 22175 ha demar. 
cado el territorio de la Comunidad Nativa “KITE. 

PAMPANT”, integrada por diecinueve (19) Tamilias, 
que comprende una superficie tofal de Doce mil 
seiscientas sesentisiete hectáreas (12,667  Hás.), 
ubicado en la Región de Ceja de Selva, “istrito de 
Echarate, provincia La Convención, departamento 
del Cuzco, dictándose para tal efecto la Resolición 
Directoral N* 0152—80-—DRAA de fecha 21 de 
marzo de 1980, expedida por la ex-Dirección Regio. 
nal de Agricultura y Alimentación del ORDE£O; 

Que, la- citada Dirección Regional ha efectuado 
en el territorio demareado el estudio de Clasifica. 
ción de Tierras según su Capacidad de Uso Mavor, 
del que aparece que 2,394 Hás, están constituidas 
por tierras con aptitud para el cultivo y 10,273 Hás. 
por tierras con aptitud forestal de acuerdo a los 
linderos y medidas perimétricas que se ronsignan 
en los planos, memoria descripitva e informes téc. 
nicos elaboracos con tal fin; _ 

Que, la Dirección General Forestal y de Fauna 

viene efectuando un análisis técnico sobre la super- 

ficie de tierras con aptítud forestal que «ieben ser 

cedidas en uso a las Comunidades Nativas, en fun- 

ción del número de familias que la eonstitwyen, 

sus necesidades de desarrollo y de los eriterios eS 
tablecidos en el Decreto Ley N* 22175; ya csitado; 

Que, por lo tanto es conveniente reservar pro. 
nunciamiento sobre demarcación territorial en las 
áreas forestales, hasta que concluyan y Se “prue. 
ben los estudios a que se refiere el considerando 
anterior; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge. 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina.Ge. 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri. 

cultura; 

SE RESUELVF: 

Articulo Primero.— Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Recgional Acraría XX— 
Cusen, para la demarcación del territorio gme ne. 
tualmente ocuna la Comiunidad Nativa “RKTITEPAM. 
PANT”, con una superficie de Dos mil trecientas 
noventicuatro hectáreas (2.394 Hás.Y, de tierras con 
antitud para el cultivo, ubicado en la Reción de 
Ceia de Selva, distrito de Echarate, provincia La 
Convención. departamento del Cusco, de acuerdo a 
los línderos y medidas perimétricas que se éeta. 
llan en el vlano y memoria descriptiva que forma 
.parte de la presente Resolución. 

Articulo Serundo.— Dispoñer qué. lá Dirección 
Ganeral de Peforma Acraria y Asentamiento Rural 
torgue el correspondiente Título de Propiedad a 
favor de la Comúnidad Nativa “ETTEPAMPANT 
Lsobre'la superficie señafada gn al numeral anterior, 
“estipulándose en su texto las condiciones preseritas 
en Ja lesislación agraria vigente, 

Artienlo Tereero.— La demarcación d21 territo. 
rio con antitud forestal ae corresponde a la Comu. 

nidad Nativa “KITEPAMPANT” será determinada


